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MUNICIPALIDAD PROYINCIAT DE I,ANIBATTQUI

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO Nq.092 /2019-MpL.
Lambayeque, 27 de Agosto 20'19.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194' de la Constitución Politica del Perú
modiflcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, las lVunicipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia política, económica y adm¡n¡strat¡va en los
asuntos de su competencia.

Que, el señor Tomás Sandoval Santos mediante Exped¡ente N' ¡836.20'18 solicitó
Exoneración del Pago del Depósito Mun¡c¡pal del Vehiculo de Placa N'RGU-592 marca Toyota; así mismo,
en el lnforme N" 0449/20'18-I\4PL-GM-GTTyEM-NCV se indicó que el vehículo antes mencionado ingresó al

depós¡to el 26 de abril del 2016, mediante la Boleta de lnternamiento N'008816 Serie D; dando cumplimiento
a la medida preventiva por la comisión de una infracción, tipificada en el código M-03 del Reglamento Nacional
de Tránsito.

Que, el Área de Asesoría Legal de la Gerencia de Tránsito, Transporte y Equipo Mecánico,
mediante lnforme Legal N'357-20'18/lt,lPL-AL-GTTyEM-SETP, refirió que la exoneración del pago del derecho
de depósito le conesponde al Consejo Municipal, En ese sentido, en el Informe Legal N'400/2018-MPL-GAJ,

, se concluyó que el administrado Tomás Sandoval Santos, no ostenta la capacidad de goce y para obrar, por lo

tanto no goza de capacidad procesal admin¡strativa,

Que, mediante documento con Reg. N" 15128n0$, de fecha 05 de diciembre del 20'18, el

administrado Tomás Sandoval Santos, solicitó reconsideración a su denegatoria, adjuntando la Constancia de

Autorización emit¡da por el Gerente General de la empresa "Virgen Purisima" S.R.L, acreditando que el

referido administrado es soc¡o de la empresa que representa, En ese sentido, mediante Carta N'235-2019-
MPL-GAJ, el Gerente de {sesoria Juríd¡ca, precisa que el presente caso es uno social, donde el solic¡tante
pide la gracia y benevolen6ia del Concejo, a fin de que pueda recuperar su vehiculo que es su henamienta de

trabajo; asimismo, en el lnforme Social N' 225-2018-BS-GRH se acredita la difícil situación económica que

atraviesa, opinando por que se declare procedente su pedido.

Que, en el lnforme N' 0505/2019-MPL-GM-GTTyEI\I-B.A.S de fecha 14 de junio del 2019, el

Jefe del Área de lnfracciones y DOV -MPL informó que el vehículo de Placa N' RGU-592, lleva una

permanencia de 1,145 días, lo que genera una deuda de S/. 16,83'l .5 soles por concepto de guardiania.

Que, mediante Oficio N' 141/2019-MPL-SR de fecha 22 de agosto de 2019, la Comisión de

Tránsito, Vialidad y Transporte Público, integrada por los señores regidores: Emerson Balver Anoyo Chaquila,

Augusta Ercilia Sorogastua Dam¡án y Carlos Leoncio Monsalve Navarrete; luego de efectuar el análisis

mrrespond¡ente, emiten dictamen recomendando, se apruebe el pago del 5% del monto total que adeude el

administrado a la fecha, por conceplo de pago de depÓsito vehicular del vehículo con placa de rodaje N"

RGU-592 marca Toyota; y, se adopten las medidas que estimen convenientes a fin de proceder con el

cumpl imiento del acuerdo emita
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Estando a los fundamenlos exp-r9!!qs y a lo normado por los artículos g", 
1 

.1 ., 17., 3g", 41.y 54' de la Ley orgánica de Municioaridades ¡l' zzszz, er c;cejo l,rrñrcipar de Lambayáque,'en ,lñ¿liroséptima sesión ordinaria de fechá 26 ¿e egort. á.izóré,.ri;;;i;., copia de ro tratado conforme roacredita el secretario General ¡nterviniente, co-n el voto a taváiá.'bs se'iores r.gioores: José Anlonio EneoueSoraluz, Luz Amatia Zamora Meiía Luis Aiberto r,,ranciria iuirei, Á!;;i;E;itiJúü;;ü;;.,:il;i.:ili,
Vidaune Yenen, Emerson Barvér Ánoyo chaquira, ¡s¿ ¡sriiinül¿s Arévaro coronado, Emirio siesquenlnoñan, carlos Leoncio r\Ionsarve Navanete, Lucio Aqu¡no zena, oeiá r'raria Gamero sirvestre; con er voto encontra del regidor carros Armando rnga Bustamante; y, mn ra aúsencia de ra regid* l,¡rv" i!üi, á.-JÁ,i,velezmom Delgado y, con dispensa der trámite de recíúra y af r¡..¡on ¿.r art. ), por rvrÁioRrA--- 
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POR CUANTO:

SE ACORDO:

DISTRIBUCION: l^9.
Alcald f a
interesado
Sala de Regidores
Gerencia Municipal
Ge¡encia Asesor 1a Jur f dica
Gere[cia de AdDinstracior¡ y Finanzas
Ge¡enci.a de Trar¡sito, Transporte y Equipo llecarico
Sub Ge¡encia de &uipo Decanico
Portal de Transpa¡elcia
Publicaci.ó n
A¡chivo
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ARTÍCULO PRTMERO.- APROBAR, er pago del 5% der monto que se adeude a ra fecha de

l1:T.]91^d:1ry:T]e 
acuerdo,.por concepto de depósiio íehicutar det-vehicuto óon pta;de;odaje N;á¿ú_cv;l marca Ioyota de propiedad delseñor Tomás Sandoval Santos; en mérito a loé documentoi 1écnlcos-y

legales que forman parte del presente exped¡ente admínistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.. DlspONER, a la Gerencia Municipat; Gerencia de Administración y
Finanzas; Gerencia de Tránsito, Transporte y Equipo Mecánico; e."n.iáJ. nr..;;á;;ld;;,;;ffi;,
áreas competentes adopten las acciones admiñistrativas necesar¡as para la ejecuc¡on Oe¡ presente aJueiü. 

-
I

REGISTRESE, coMUNÍQUESE Y cÚMPLASE
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